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MENSAJE DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
SEGURIDAD POR EL PRIMER MINISTRO Y MINISTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA 
DEMOCRÁTICA DEL CONGO 

Últimamente se han producido varios acontecimientos 
que afectan a la soberanía e independencia de la Repú
blica Democrática del Congo y que, de proseguir, ame
nazarían a la paz y estabilidad no sólo del Congo sino 
de toda África. 

En violación de las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas y de la resolución del Consejo de 
Seguridad de 20 de julio de 1960 31, en la que se pidió 
a todos los Estados que se abstuvieran de tomar toda 
medida que pudiese tender a impedir el restablecimiento 
de la ley y el orden y el ejercicio por parte del Gobier
no del Congo de su autoridad, y que se abstuvieran 
también de toda medida que pudiera socavar la inte
gridad territorial y la independencia política de la Re
pública del Congo, algunos Estados han ayudado a 
grupos rebeldes en la parte oriental del Congo y, en este 
sentido, la actitud del Gobierno argelino es particular
mente alarmante. 

No solamente ha anunciado el Presidente argelino 
públicamente que su país presta ayuda al movimiento 
rebelde suministrándole armas y hombres, sino que 
aviones matriculados en Argelia han sido observados 
en el Sudán, cerca de la frontera con el Congo. 

Además, el Gobierno del Sudán ha reconocido que 
se han efectuado ciertos envíos destinados a los rebeldes 
sin el consentimiento del Gobierno legítimo del Congo. 

Otras informaciones parecen indicar que los Gobier
nos de Ghana y la República Árabe Unida están impli-

51 Ibid., Decimoquinto Año, Suplemento de julio, agosto y 
septiembre de 1960, documento S/4405. 

cados seriamente en la prestación de asistencia a los 
rebeldes. 

Aparte del apoyo político bien conocido que el régi
men comunista chino viene dando a los rebeldes, mi 
Gobierno ha descubierto en el Congo armas y muni
ciones de fabricación china. 

También nos causan cierta inquietud algunos informes 
aparecidos en la prensa, según los cuales la URSS ha 
aceptado suministrar armas a los rebeldes del Congo 
así como ayudar a pagar los gastos de envío por avión 
de esas armas, cuyo transporte está a cargo de la Repú
blica Árabe Unida y Argelia. 

Las violaciones de la soberanía de un Estado Miem
bro de las Naciones Unidas, que van en contra de todo 
principio de derecho internacional y de la propia Carta 
de la Organización, constituyen una intervención inad
misible en los asuntos internos de mi país y debieran 
cesar inmediatamente. 

Por consiguiente le ruego, Señor Presidente, tenga a 
bien convocar con toda urgencia una reunión del Conse
jo de Seguridad para considerar el problema de esta 
injerencia extranjera en los asuntos internos del Congo, 
ya que, de permitirse que prosiga aquélla, constituirá 
una grave amenaza a la paz en África. 

Envío otro ejemplar de esta comunicación al Secre
tario General de la Organización para la Unidad Afri
cana, con el ruego de que la distribuya entre todos sus 
miembros para su conocimiento. 

(Firmado) Moise TSHOMBÉ 

Primer Ministro y Ministro 
de Relaciones Exteriores 

de la República Democrática del Congo 
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DOCUMENTO S/6097 

Carta, de 9 de diciembre de 1964, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Ministro de Relaciones Exteriores de Nigeria 

[Texto original en inglés] 
[9 de diciembre de 1964] 

De conformidad con el artículo 37 del reglamento provisional del Consejo 
de Seguridad, tengo el honor de solicitar invitación para participar, sin derecho 
de voto, en el debate sobre la situación en la República Democrática del Congo 
en el curso de la próxima sesión del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Jajá Anucha WACHUKU 

Ministro de Relaciones Exteriores de Nigeria 

DOCUMENTO S/6098 

Carta, de 9 de diciembre de 1964, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de la República Árabe Unida 

[Texto original en inglés] 
[9 de diciembre de 1964] 

Tengo el honor de informarle que mi Gobierno me ha autorizado para 
hacer uso de la palabra en la sesión del Consejo de Seguridad convocada a fin de 
examinar la situación en la República Democrática del Congo. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 37 del reglamento provi
sional del Consejo, agradeceré quiera invitarme a la mesa del Consejo y a tomar 
la palabra en el momento que usted estime oportuno. 

(Firmado) Mohamed Awad EL-KONY 

Representante Permanente 
de la República Árabe Unida 

121 ante l°s Naciones Unidas 


